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Cerc Colorado, 27 de diciembre del 2022

ELALCALDE DE LA iIUi{ICIPALIDAD DISIRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUANTO:
El Concejo de la Municipalidad o¡sbital de Ceno Colorado, en S€s¡ón o.dinaria N' 026-2022-[¡DCC de fecha 27 de djciembrc

del 2022lrató la moción sobre inscdpción e ¡ndependización de bien inmueble poveniente de aportes de la Urbanización de Inlerés Social
Nueva Arequipa delDistrito de Cero Colorado.

COI,ISIDERANDO:

Oue, la ¡,{u¡icipalidad confome a lo sstablecido en el articulo 194' d€ la Constilución Polilica del Estado y 16 ad¡culos ¡ y l¡ del
Título Prcliminar de la Ley O¡gánh¿ de lt4uñicipalidades - Ley 27972 es el gob¡emo promotor del desarollo local, con peFoneria jurídic¿ de
derecho publico y co¡ plena capacidad para el cumplimiento de sus li¡qs, que goza de altonomla politica, sconómica y adminÉttrtiva sn los
asunhs de competencia y tiercn como ñnalidad la de representar al vecindado, prcmover la adecuada presbción de los seryicbs públicos y

elde9arollo inbgr¿|, soslenible y amonico de su circllnscnpción.

Que, el numeral 6) del articulo 56' de la Ley O0ánic€ de Municipalidades - Ley ?'972 establece que son bienes de las
l\¡unicipalklades entre ot¡os, los aportes provenienles de las habilitaciones uóanas.

Que, el aftculo 58' de la Ley 27972 - Ley oeánica de lt4unhipalitades establece lileralmente lo s¡guienlet "lnscipc¡ón de
B¡eneE *lunic¡Nles en el Rqis¡ro th h Prop¡edad,- LoE biarcs innucbles de hs ttúnicip.l¡dedeE . que sa rcñert el NeEente
c.píhtlo, se ¡nscdben en los Registrcs PúblhoE a palhhn del Ahslde y pot el nédto del Acuedo de Cancejo canespondiinte".

Que, fluye de la Parlida Reg¡sfa¡ Nro. 01174378 del Regbfo de Prop¡edad Inmueble, la ¡nscdpc¡ón de la hab¡¡¡taoón urbana de
la Urbanización de Inb¡és Soci¿l Nueva AreqüiDa en elque se enclenlra slaDorts denominado 'RECREACIoN PúSLICA I de 2076.75 m2,

Oue, medianle infoíne N' 435-2022-SGCP4AF-|\DCC, el Sub Gerente de Conlrol Patrimonia¡ concluye que el aporte
rcglamenl¡ño "RECREACION PUBLICA l" s€ encuertrc conten¡do €n la Pañida Rsgislral Nro. 01174378 asimismo señala que, de acuerdo a
los planos solicitado€, elapole denominado 'RECREACION PUBLICA l'cuenh con un área de 2076.75 m2 y ss encuenlra ubicada en la
Urbanización de IntefÉs Social Nuera Areouioa del Distrito d€ Ceml Colorado.

Oue, el inmuebls denom¡nado "RECREACIoN PUBLICA i', debe ser ¡ndependizado e inscrito en el Reg¡slro de Predios de ¡os
Reg¡strcs Püblicos a favor de la l¡lunicipal¡dad Dislrl¿l de Ceno Colo|'¿do, en tal sentido se equierc Acuerdo de Concejo conlome lo reguh
elarticulo 58'de la ley 27972.

Oue, con conocimiento de 106 miembros del Concejo ¡runicipa¡, cont¡ndo con los infomes téonicos lavor¿bles y el inforÍE legal
Nfo. 114-2022-GAJ-[¡DCC, luego de un breve debate sobre e¡asunto mateda del p6sente, POR UtlANl IDAD, se emite elsiguienle:

ACUERDO:
PRIMERO: ORDENAR la independización e insc¡ipción del aporte reglamenta o identificado como'RECREACIoN PUBLICA f,

que cuenla con un área de 2076.75 m2, ubicado en la Uóanización de InleÉs Social Nueva ArBquipa, del D¡strito de Cero Colorado inscdto
en la Padida Reghfal Nrc. 01174378 del Regbfo de Propiedad Inmueble de la Zona R€gistral Xl¡ - Sede Ar€quipa, a favor de la
l¡unic¡palidad oist¡tal de Ceno Colorado.

SEGUIIDO: AUToRIZAR als€ñor Alcalde de la Mun¡clpalidad Distritalde Cero Cobrado para que pueda suscribf yio delegar
en funcionario competenb las facultades generales o especialer paÉ susc¡ibir la docume¡tación necesaria, asi como presentar eliitulo
necesado en la Zona RegistralXll- Sede Arcquipa {Ofcina Reg¡slralde Arequipa) cumpliendo elpresenle Acuerdo de Concejo.

ÍERCERo: ENCARGAR a h Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub cerencia de Conlrol Patrimonial el llel
cumplimie¡to del presente Acuerdo, baio responsabil¡dad.

cuARTo: DEJAR SIN EFECTo LEGAL cualqui€rotra disposhió¡ mu¡icipalque se oponga al presente Acuerdo de Concej'o.

QUINTO: ENCARGAR a la Olicina de Secretaría Gene¡al la noülicac¡ón del presente Acuerdo y su archivo conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUI¡IQUESE Y CÚMPLASE.
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